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Villamartln Pequeño (Lugo). cuyo perimetra será. en principio.
el de la parroquia de Villamartin Pequeño, en el Municipio de
Barreiros (Lugo). Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del articu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración. y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios niáxi·
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e}
y d) del articulo diez de la citada Ley de COncentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

ArUculo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

!:l Ministro de Agr1ctütm·a.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 336411970. de 29 de octubre. por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villaosende (Lugo),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Villaosende (Lugo), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose en dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública,
tanto más por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de
Ordenación Rural de «Nordeste de Lugo».

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de jul10
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de o:.tubre
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Villaosende (Lugo), cuyo perimetro será. en principio, el de la
parroquia de VUlaosende, en el Municipio de Ribadeo (Lugo).
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de ia Ley de
Concentración Parcelaria. _texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquIrir fincas con el fin de aportarlas
a l~ conc~ntración, y se declara que las mejoras de interés
agrlcola Privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local: todo ello en los casos
y con los re9uisitos y efectos determinados en los pl'lnafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y 1&.'> obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modjflcacio~
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

. Artíc~lo c.uarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o ~nfenor rango se opongan al cumfJlimientc df'l presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agrleultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlni"tro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 336511970, de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública ta <.:oncentracíán par·
celaria de la zona de Lumbier (Na,varra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la wna de Lwnbier (Navarra), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con·
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización, por el Servicio Nacional de Concentración Par..
celaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las circuns.
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la ooncentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se establece en lá vigente Le¡ de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mn novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintitrés de octubre
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Lumbier (Navarra), cuyo perímetro será en principio el del tér~

mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Em'al para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se acueI'den gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efet:tos determinados en los párrafos e)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro df' Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 3366/1970. de 29 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zoná de Pra.docabalos (Orense),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pradocabalos (Orense), puestos de ma
nifjesto por los agricultores de la misma en solicitud de con~

centracíón dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado
la realización, por el Servicio Nacional de Concentración Par~

celaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concenU'ación parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley ile
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Hura!. de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de- Ministros en su reunión del dla veintitrés de octubre
de mil novecientos setenta.


